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PRgâlDENGlÀ DEL CORSEJO DE SIMSTROS

á.M.el Rey D. AlfonsoXlUlq. D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
'íeal Familia, continúan sin novedad 
fu su importante salud.

{&<¡eeté del 16 de Mayo de 1022.)

«Míl PWWIL

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
el expresado mes, expido la pre 
sente con el V.’ B.® del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del señor Comisario de Guerra, 
en Valladolid, á tres de Ma
yo de mil novecientos veintidós. 
—J. Martínez Caiezas,—V.® B.“, 
El Vicepresidente, M. Espinosa,

NÚM. 1.822.

Núm. 1.840.

—-Conforme: EL Comisario 
Guerra, Joaquín Delgado,

de

Medina de Rioseco.

Don Juan Mariine^f Gaifetas^ 
Abosado del Uusíre Ooleqio d« 
esta Ciudady Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eterna, Dipuiacionprovincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de, partido, la Comisión 
provincial, en sesión del día uno 
del corfién te, presente el señor 
Comisario de Guerra de la pro
vincia y ,de conformidad con ól, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se hayan sumi
nistrado las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran 
seuntes, en todo el mes de Abril, 
los sigúientes:

Pesetas. Ots.

ffliiw MNICIPAI
NúM. 1.806.

Con el fin de que la Junta pe
ricial de esta ciudad tenga los 
antecedentes necesarios para for
mar los apéndices ál amillara- 
miento del corriente año, se ha
ce preciso que los propietarios en 
este término municipal presen
ten en la Secretaría de este Ay un
tamiento, dentro del .mes de la fe
cha' relaciones separadas de las 
altas y bajas que hayan tenido, 
tanto de fincas rústicas óoiiío de 
urbanas.

Medina de Rioseco, 11 de Mayo 
de 1922,—El Alcalde, Teófilo 
Manso.
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Ración de pan de 70 
decágramos. . .

Id.de cebada de 4 ki
logramos. . , .

Id. de paja de 6 id.. 
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de 

leña
Id. de carbón vegetal

41

’S^i

1 
»
1

4
17

52
35
85

47
27

Berceruelo.'

Para que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta localidad 
puedan formar con acierto los 
apéndices de toda clase de riqueza 
que ha de servir de base para la 
contribución territorial para el año 
de 1923-24, sé hace preciso que 
los terratenientes del mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde esta focha 
hasta el último'día de Junio 
próximo, relaciones duplicadas 
de las altas ,y bajas ^ue hayan 
experimentado en su riqueza, 
acompañando el documento en 
que consta haber satisfecho al 
Tesoro los derechos de transmi
sión de bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidas las que se 
presenten.

Berceruelo, 7 de Mayo do 1922. 
—'El Alcalde, Ovidio Garcia.

NúM. 1.825.

Pozaldez.

Con el fió de proceder á la esti
mación del reparto de Utilidades, 
para el actual año económico 
de 1922-23, se hace preciso que 
antes del día 25 de los corrientes, 
tanto los señores de esta villa, 
como los contribuyentes foras
teros, presenten las relaciones de 
utilidades que obtengan, éh la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
pues de no verifiearlo se hará la 
valuación por el líquido impo
nible en territorial y cuota del 
Tesoro en industrial, renta de 
casa y demás signos exteriores 
por la Junta ó Comisión de dicho
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í reparto.
Pozaldez, 11 de Maÿo®de 1922 

—ÉÍ Alcalde, Remigio Ferez.
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NÓM. 1.805.

Salvador.

Próxi^na la fecha en que ha de 
hacerse la rectificación de allas 
y bajas de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana para formar los 
apóodices à los amillaramieotos 
que han de servir de base para 
los repartimientos de la contribu
ción territorial de 1923 à ¡924, 
se hace preciso saber que todos 
aquellos que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas presenten 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, y en el plazo de treinta 
días, contado.s desde la fecha en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial», las relaciones 
debidamente justificadas.

Salvador, á 8 de Mayo de 1922: 
—SI Alcaide, Marcelino Galicia.

IMBIIUM1JBSTICU
Juzgados de primera instancia . 

é instrucción.

NúM. 1830.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Repiso Gonzalez, Julián, da 72 
años, domiciliado últimamente 
en esta capital, procesado por le
siones, conparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la A u* 
diencia de Valladolid, (Secretaría 
del Licenciado Nuñez Anciles) à 
fin de notiûearle el auto de pro- 
cesanaiento y constituirse en pri
sión decretada en dicha causa, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio à que hubiere lugar.

NúM. 1.841.

VALLADOLID.—ÀUDISN0IA

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para llevar â ejecución 
la sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía, seguido por el 
Procurador D.José MarlaStampa, | 
en nombre de D. Tiburcio Gómez | 
Diez y otros, contra D. Mariano f 
Lopez Sánchez, se venderá en su- 1 
basta pública la finca que á con- | 
tinuaoion se describe: f

Una casa en el casco de esta - 
ciudad, calle do Diez y Rodrí

guez, señalada con la letra M., 
que liodapor laderecha entrando, 
con corral de ¡a casa da D. Angel 
Colino; por la izquierda, con casa 
de [). Rufino Belloso, y por ia es
palda, con corral de la casa de 
D. Justo Celada; consta de planta 
baja ó entresuelo y piso princi
pal, su construcción es moderna, 
de ladrillo y cubierta de teja, ta
sada en seis mil pesetas.

La subasta tendrá lugar enJa 
sala de este Juzgado, el día dieci
seis de Junio próximo, á las diez 
de la mañana.,previnióndose: que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalm ; que para tomar parte en 
el remate se consignará en la 
mesa del Juzgado ó en estableci
miento público destinado al efec
to el diez por ciento de la tasa- 
®ioú, y que no existen títulos de 
propiedad, los que podrán suplír- 
86 en la forma que dete.rminan 
el artículo mil cuatrocientos no
venta y tres de la ley de Bojui- 
oiamieoto civil y aplicables de la 
Hipotecaria.

Valladolid, 15 de Mayo de 1922» 
—Enrique F. Alvarez.—El Se
cretario, Émilió Frías.

66

Núm. 1.836.

VALLADOLID.—PL ÁZA

CÉDULA DB CITACION

Jerónimo Acuña, Restituto, 
(a) Confeti, y uq tal Daniel, que 
vivió 30 la calle del Desengaño, 
los cuales trabajaban ál cultivo 
de la alfalfa en la finca villa Es
peranza, en la segunda quincena 
de Marzo último, domiciliados 
últimamente en Valladolid, com
parecerán en término de quinto 
día ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
Valladolid, (Secretaría del Licen
ciado del Rio) para ser oídos en 
causa por sustracción de herra
mientas, instruida por dicho Juz
gado con el número 89 de 1922.

Núm. 1.631.

MEDINA DEL GAMPO

Don Gregorio López Fernandez, 
Juez de Instrucción accidental 
del partido de Medina del Cam
po.

Por el presente hago saber: 
Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 31 de la ley 
del Jurado, el veintisiete de los 

corrientes y hora de las once de 
su mañana, en.la sa'a audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar el 
sorteo de los seis mayores contri
buyentes que han de formar el 
presente año la Junta de selec
ción de este partido, en union de 
los señores Curas Párrocos y 
Maestros de Instrucción primaria.

Medina del Campo, 10 de-Mayo 
de 1922.—Gregorio Lopez.—El 
Secretario, P. H., Trófimo Alonso.

Nóu.1.781./

MOTA DEL MARQUÉS

Don Cipriano Melendez de Lama, 
Juez municipal de esta villa, 
en funciones del Juzgado de 
instrucción de la misma y su 
partido.

Hago saber: Que el día vein
tiocho de los corrientes y hora de 
las once de su mañana, tendrá 
lugar en este Juzgado el sorteo 
para designar los Vocales contri
buyentes que han de formar par
te de la Junta de Jurados de este 
partido, lo que se hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en él artículo 31 de la ley del 
Jurado.

Dado en Mota del Marqués^ á 
doce de Mayo de mil novecientos 
veintidós.—Cipriano Melendez. 
—El Secretario, Miguel de ia Hoz,

Núm. 1.811.

PIEDRAHITA.

García Montoya, Cándido, do
miciliado últimamente en Boba
dilla del Campo (Valladolid), pro
cesado en el sumario instruido 
por hurto de una caballería, en el 
Juzgado de instrucción dé Pie
drahita, con el número 69 de 
1921, comparacerá en término de 
diez días ante la Audiencia pro
vincial de Avila, con Abogado y 
Procurador que le defiendan y 
representen en el mismo, por ha- 
berj?e declarado concluso por auto 
de nueve de Mayo del corriente 
año, apereibióndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Núm. 1.807.

VILLALON-
OBDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de primera instan
cia del partido, por providencia 
de esta fecha,dictada en demanda

de pobreza, promovida por el Pro
curator don Manuel GoDZüJez 
Baeza, en nombre y representa
ción de don Felipe Sánchez, Di
rector del Hospicio provincial, 
de Valladolid, como tutor de la 
asilada Crescencia Martin, para 
que se la declare pobre en senti- 
dojegal, para litigar en la suce
sión de deña Rosalía Sonzalez 
Aparicio, que falleció en Valdun
quillo,de este partido, contra don 
Cayetano Rubio, vecino de La 
Union de Campes, como marido 
de la finada y don Adelaido Pita, 
como albacea, se emplaza por la 
presente á referido don Adelaido 
Pita, de ignorado paradero, para 
que dentro de nueve días, impro
rrogables, cemparezca ante este 
Juzgado de primera instancia de 
Villalón á contestár dicha deman
da, hacíóudole saber que de no 
comparecer se sustanciará solo 
con el señor liquidador del Im
puesto de derechos Reales del 
partido. i ,

Villalón, seis de Mayo de mil 
novecientos veintjdo8...Bl Secre
tario judicial, José Nieto. ■ ?

- Núm. 1.837. /

Don Sixto Solis Perez, Jpez^ de 
primera instancia de Villalón 
y su partido.

Hago sabér: Que en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo treinta y uno de la ley dal 
Jurado, he. acordado se proceda 
en la sala audienoia de este Juz
gado, el día veintiséis de Jos co
rrientes y hora de las once de sú 
mañana, al sorteo'de los seis Vo
cales que en concepto de mayores 
contribuyentes han de formar 
con los de derecho propio la Jun? 
ta de partido encargada de la for
mación de las segundas listas de 
Jurados.

Dado en Villalón, á once de 
Mayo de mil novecientos vein
tidós.—Sixto Solis.—El Secre
tario, José Nieto,

VALLADOLID

ÍMPRENTA DEL HOSPICIO PROVIRClAi
Palacio de la Diputación
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